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PERMISO ADMINISTRATIVO
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VISTOS:

Solicitud de permiso presentada por las(los)
fabajador¿s (res) que más abajo se indica¡, y de acuerdo a la Ley N0 19.378, Art.l7 del Estaoto de
Atención Primaria, y en uso de lrs facultades que me conñeren los Art. 12'y 63" de la Ley N"
t/2006, que reñrnde Ley O€ánica Constitucional de Munic¡palidades, modificada por Ia Ley
N"19.130 del l9 de Marzo de 1992.

DECRETO:

l.-Concédase Permiso Administr¡tivo
cotr Goce de Remuner¡ciotres a lss(los) lrebajadoras (res) que más abajo se indica¡ y por el
periodo que se señala:

2 - Los(as) tsabajadores (r¿s) más aÍiba
sef,alados(as) deberán reintegrarse a sus labores habituales el dia laboral siguiente a Ia fecha de
término dE dicho permiso.
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